
 

 

 

UNIVERSIDAD DE CALDAS 

COMITÉ CENTRAL DE ELECCIONES 

 

RESOLUCIÓN N.° 002 

  

“Por medio de la cual el Comité Central de Elecciones verifica el cumplimiento de los requisitos de 

inscripción de las/os aspirantes a las representaciones del Consejo Superior, Consejo Académico y los 

Consejos de Facultad de la Universidad de Caldas” 

 

EL COMITÉ CENTRAL DE ELECCIONES DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS en ejercicio de 

sus atribuciones estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 23 del Acuerdo 49 de 2018, “Por el 

cual se establece el Estatuto Electoral de la Universidad de Caldas”, y 

 

CONSIDERANDO QUE 

 

Mediante la publicación en la página web institucional de la Resolución N.° 001 del 07 de marzo de 2025 

se dio inició a la convocatoria a elecciones de docentes, estudiantes y graduadas/os dentro de las 

representaciones en el Consejo Superior, Consejo Académico y los Consejos de Facultad de la Universidad 

de Caldas. 

 

Dentro del cronograma fijado en el aludido acto administrativo se dispuso recibir la inscripción de 

candidaturas entre el 12 y el 21 de marzo de 2025. Estando en el lapso establecido y de acuerdo al formato 

definido, se allegaron las siguientes inscripciones en atención a las representaciones convocadas: 

 

CONSEJO SUPERIOR 
 

1 Rep. de Docentes con su suplente: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL GABRIEL GALLEGO MONTES 

SUPLENTE JULIO CESAR CAICEDO ERASO 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL YASALDEZ EDER LOAIZA ZULUAGA 

SUPLENTE LEIDY TATIANA MARÍN SÁNCHEZ 

 

 PLANCHA 3: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL MARCO ELÍAS OSPINA MURILLO 

SUPLENTE MARLYN HELLEN ROMERO PEÑUELA 

 

1 Rep. de Estudiantes con su suplente: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL ANYELA ARIANA SOLANO PERDOMO 

SUPLENTE FABIO ANDRÉS SEPÚLVEDA COLLAZOS 

 

 



 

 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL CRISTIAN ORLANDO CÓRDOBA RAMÍREZ 

SUPLENTE GIOVANNI ANDRÉS CRUZ PÉREZ 

 

Las/os integrantes del Comité de Central de Elecciones verificaron los requisitos de las/os aspirantes, 

conforme a las calidades definidas en el art. 13 del Acuerdo 047 de 2017 -Estatuto General-, basado en las 

constancias aportadas desde la Oficina de Gestión Humana y la Oficina de Admisiones y Registro Académico.  

 

 

 

CONSEJO ACADÉMICO 
 

1 Rep. de Estudiantes con su suplente: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL LEYDI VIVIAN GARCIA SÁNCHEZ 

SUPLENTE JUAN CAMILO ESPINAL PARDO 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL MARÍA JOSÉ VÉLEZ ROJAS 

SUPLENTE TATHIANA SOFIA YELA RODRÍGUEZ 

 

Las/os integrantes del Comité de Central de Elecciones verificaron los requisitos de las/os aspirantes, 

conforme a las calidades definidas en el art. 13 del Acuerdo 047 de 2017 -Estatuto General-, basado en las 

constancias aportadas desde la Oficina de Admisiones y Registro Académico. 

 

 

 

CONSEJOS DE FACULTAD 
 

CONSEJO DE FACULTAD DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL E INGENIERÍAS 

 

2 Reps. de Estudiantes de Pregrado con su suplente: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL DAVID ESTEBAN ORTIZ GUERRERO 

SUPLENTE ALBERT SANTIAGO CHACÓN CELORIO 

 

Las/os integrantes del Comité de Central de Elecciones verificaron los requisitos de las/os aspirantes, 

conforme a las calidades definidas en el art. 13 del Acuerdo 047 de 2017 -Estatuto General-, basado en las 

constancias aportadas desde la Oficina de Admisiones y Registro Académico. 

 

Igualmente dejan constancia de la ausencia de postulaciones en: 1 Rep. De Estudiantes de Pregrado con su 

suplente, 2 Reps. de Docentes con sus suplentes, 1 Rep. de Estudiantes de Posgrado con su suplente, 1 Rep. 

de Graduadas/os con su suplente.  

 

 

 

 

 



 

 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS PARA LA SALUD 

 

2 Reps. de Estudiantes de Pregrado con sus suplentes: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL JUAN DAVID MARULANDA GALVIS 

SUPLENTE JUAN DAVID LADINO 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL VALENTINA NARVAEZ NARVAEZ 

SUPLENTE JUAN DIEGO CARDONA QUINTERO 

 

 PLANCHA 3: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL JULIANA ANDREA ALZATE LONDOÑO 

SUPLENTE YERLY VANESSA AMAYA PALACIO 

 

1 Rep. de Graduadas/os con su suplente: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL DANIEL ALEJANDRO OSORIO OCAMPO 

SUPLENTE SIN SUPLENTE 

 

Las/os integrantes del Comité de Central de Elecciones verificaron los requisitos de las/os aspirantes, 

conforme a las calidades definidas en el art. 13 del Acuerdo 047 de 2017 -Estatuto General-, basado en las 

constancias aportadas desde la Oficina de Admisiones y Registro Académico. 

 

Igualmente dejan constancia de la ausencia de postulaciones en: 2 Reps. de Docentes con sus suplentes y 1 

Rep. de Estudiantes de Posgrado con su suplente.  

 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

 

2 Reps. de Estudiantes de Pregrado con sus suplentes: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL DIEGO ALEJANDRO ALVARADO MORALES 

SUPLENTE SAMUEL CASTAÑO ALZATE 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL JHONNY ARLEX GARCIA RESTREPO 

SUPLENTE IVONNE VALERIA TOLOSA CALDERÓN 

 

 PLANCHA 3: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL CRISTIAN CAMILO HERNÁNDEZ MORENO 

SUPLENTE MIGUEL VALLEJO CARDONA 

 

Las/os integrantes del Comité de Central de Elecciones verificaron los requisitos de las/os aspirantes, 

conforme a las calidades definidas en el art. 13 del Acuerdo 047 de 2017 -Estatuto General-, basado en las 

constancias aportadas desde la Oficina de Admisiones y Registro Académico. 



 

 

 

Igualmente dejan constancia de la ausencia de postulaciones en: 2 Reps. de Docentes con sus suplentes y 1 

Rep. de Estudiantes de Posgrado con su suplente.  

 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

 

2 Reps. de Estudiantes de Pregrado con sus suplentes: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL SANTIAGO VARÓN GALLEGO 

SUPLENTE JORGE IVAN MOLINA VALENCIA 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL ROBINSON RICARDO CORRECHA ALDANA 

SUPLENTE JUAN CAMILO ORDÓÑEZ PÉREZ 

 

Las/os integrantes del Comité de Central de Elecciones verificaron los requisitos de las/os aspirantes, 

conforme a las calidades definidas en el art. 13 del Acuerdo 047 de 2017 -Estatuto General-, basado en las 

constancias aportadas desde la Oficina de Admisiones y Registro Académico. 

 

Igualmente dejan constancia de la ausencia de postulaciones en: 2 Reps. de Docentes con sus suplentes, 1 

Rep. de Estudiantes de Posgrado con su suplente y 1 Rep. de Graduadas/os con su suplente.  

 

CONSEJO DE FACULTAD DE ARTES Y HUMANIDADES 

 

2 Reps. de Estudiantes de Pregrado con sus suplentes: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL ANA SOFÍA CASTILLA OCHOA 

SUPLENTE FABER CAMILO CARVAJAL HERNANDEZ 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL SARA STEPHANIA CEBALLOS ORTIZ 

SUPLENTE ANDRÉS SEBASTIÁN PADILLA 

SALAMANCA 

 

 PLANCHA 3: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL LUISA MARÍA RÍOS CASTAÑO 

SUPLENTE ALDAIR JOSÉ ARREGOCES CUISMAN 

 

 PLANCHA 4: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL JUAN SEBASTIÁN LÓPEZ LONDOÑO 

SUPLENTE JASSON DANIEL VALENCIA CASTAÑEDA 

 

1 Rep. de Graduadas/os con su suplente: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL ANYULYBED BEDOYA PATIÑO 



 

 

SUPLENTE LUIS ALEJANDRO GONZÁLEZ SOTO 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL DAVID SMITH CHÁVEZ CARRILLO 

SUPLENTE SHARON RAKEL NARANJO GONZÁLEZ 

 

Las/os integrantes del Comité de Central de Elecciones verificaron los requisitos de las/os aspirantes, 

conforme a las calidades definidas en el art. 13 del Acuerdo 047 de 2017 -Estatuto General-, basado en las 

constancias aportadas desde la Oficina de Admisiones y Registro Académico. 

 

 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

 

2 Reps. de Docentes con sus suplentes: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL JAIME ANDRÉS GONZÁLEZ PÉREZ 

SUPLENTE JENNY NORELA LOZADA CASTELLANOS 

 

1 Reps. de Estudiantes de Pregrado con sus suplentes: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL MARIA VANESSA OROZCO ZULUAGA 

SUPLENTE NATALIA MARIN OSORIO 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL SERGIO TAMAYO RAMIREZ 

SUPLENTE NICOLLE VALERIA ORJUELA 

CASTELLANOS 

 

 PLANCHA 3: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL JUAN DAVID ALZATE RODRÍGUEZ 

SUPLENTE PAULA BEDOYA LÓPEZ 

 

Se deja constancia que la candidatura presentada por María Camila Ocampo Galeano y Adrián Alexis 

Rodríguez Londoño fue radicada por fuera del término indicado en el artículo noveno, ítem 2 de la Resolución 

N.° 001 del 07 de marzo de 2025; en tal sentido, se considera extemporánea y no será tenida en cuenta para 

efectos de la presente convocatoria.  

 

1 Rep. de Graduadas/os con su suplente: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL OSCAR DANIEL JARAMILLO HERRERA 

SUPLENTE MARÍA CARMENZA QUINTERO CARDONA 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL LUIS GABRIEL MONTOYA MONTOYA 

SUPLENTE ALEX MAURICIO TORRES RAMÍREZ 



 

 

 

Las/os integrantes del Comité de Central de Elecciones verificaron los requisitos de las/os aspirantes, 

conforme a las calidades definidas en el art. 13 del Acuerdo 047 de 2017 -Estatuto General-, basado en las 

constancias aportadas desde la Oficina de Gestión Humana y la Oficina de Admisiones y Registro Académico. 

 

Igualmente dejan constancia de la ausencia de postulaciones en: 1 Reps. de Docentes con su suplente y 1 Rep. 

de Estudiantes de Posgrado con su suplente. 

 

En virtud de lo anterior,  

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Téngase como aspirantes válidamente inscritas/os al Consejo Superior, a las 

planchas enlistadas a continuación: 

 

1 Rep. de Docentes con su suplente: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL GABRIEL GALLEGO MONTES 

SUPLENTE JULIO CESAR CAICEDO ERASO 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL YASALDEZ EDER LOAIZA ZULUAGA 

SUPLENTE LEIDY TATIANA MARÍN SÁNCHEZ 

 

 PLANCHA 3: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL MARCO ELÍAS OSPINA MURILLO 

SUPLENTE MARLYN HELLEN ROMERO PEÑUELA 

 

1 Rep. de Estudiantes con su suplente: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL ANYELA ARIANA SOLANO PERDOMO 

SUPLENTE FABIO ANDRÉS SEPÚLVEDA COLLAZOS 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL CRISTIAN ORLANDO CÓRDOBA RAMÍREZ 

SUPLENTE GIOVANNI ANDRÉS CRUZ PÉREZ 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Téngase como aspirantes válidamente inscritas/os al Consejo Académico, a las 

planchas enlistadas a continuación:  

 

1 Rep. de Estudiantes con su suplente: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL LEYDI VIVIAN GARCIA SÁNCHEZ 



 

 

SUPLENTE JUAN CAMILO ESPINAL PARDO 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL MARÍA JOSÉ VÉLEZ ROJAS 

SUPLENTE TATHIANA SOFIA YELA RODRÍGUEZ 

 

ARTÍCULO TERCERO. Téngase como aspirantes válidamente inscritas/os al Consejo de Facultad de 

Inteligencia Artificial e Ingenierías, a las planchas enlistadas a continuación:  

 

2 Reps. de Estudiantes de Pregrado con su suplente: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL DAVID ESTEBAN ORTIZ GUERRERO 

SUPLENTE ALBERT SANTIAGO CHACÓN CELORIO 

 

PARÁGRAFO. Dejar constancia de la ausencia de postulaciones en: 1 Rep. De Estudiantes de Pregrado 

con su suplente, 2 Reps. de Docentes con sus suplentes, 1 Rep. de Estudiantes de Posgrado con su suplente, 

1 Rep. de Graduadas/os con su suplente.  

 

ARTÍCULO CUARTO. Téngase como aspirantes válidamente inscritas/os al Consejo de Facultad de 

Ciencias para la Salud, a las planchas enlistadas a continuación:  

 

2 Reps. de Estudiantes de Pregrado con sus suplentes: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL JUAN DAVID MARULANDA GALVIS 

SUPLENTE JUAN DAVID LADINO 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL VALENTINA NARVAEZ NARVAEZ 

SUPLENTE JUAN DIEGO CARDONA QUINTERO 

 

 PLANCHA 3: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL JULIANA ANDREA ALZATE LONDOÑO 

SUPLENTE YERLY VANESSA AMAYA PALACIO 

 

1 Rep. de Graduadas/os con su suplente: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL DANIEL ALEJANDRO OSORIO OCAMPO 

SUPLENTE SIN SUPLENTE 

 

PARÁGRAFO. Dejar constancia de la ausencia de postulaciones en: 2 Reps. de Docentes con sus suplentes 

y 1 Rep. de Estudiantes de Posgrado con su suplente.  

 

ARTÍCULO QUINTO. Téngase como aspirantes válidamente inscritas/os al Consejo de Facultad de 

Ciencias Agropecuarias, a las planchas enlistadas a continuación:  



 

 

 

2 Reps. de Estudiantes de Pregrado con sus suplentes: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL DIEGO ALEJANDRO ALVARADO MORALES 

SUPLENTE SAMUEL CASTAÑO ALZATE 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL JHONNY ARLEX GARCIA RESTREPO 

SUPLENTE IVONNE VALERIA TOLOSA CALDERÓN 

 

 PLANCHA 3: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL CRISTIAN CAMILO HERNÁNDEZ MORENO 

SUPLENTE MIGUEL VALLEJO CARDONA 

 

PARÁGRAFO. Dejar constancia de la ausencia de postulaciones en: 2 Reps. de Docentes con sus suplentes 

y 1 Rep. de Estudiantes de Posgrado con su suplente.  

 

ARTÍCULO SEXTO. Téngase como aspirantes válidamente inscritas/os al Consejo de Facultad de 

Ciencias Exactas y Naturales, a las planchas enlistadas a continuación:  

 

2 Reps. de Estudiantes de Pregrado con sus suplentes: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL SANTIAGO VARÓN GALLEGO 

SUPLENTE JORGE IVAN MOLINA VALENCIA 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL ROBINSON RICARDO CORRECHA ALDANA 

SUPLENTE JUAN CAMILO ORDÓÑEZ PÉREZ 

 

PARÁGRAFO. Dejar constancia de la ausencia de postulaciones en: 2 Reps. de Docentes con sus suplentes, 

1 Rep. de Estudiantes de Posgrado con su suplente y 1 Rep. de Graduadas/os con su suplente. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Téngase como aspirantes válidamente inscritas/os al Consejo de Facultad de 

Artes y Humanidades, a las planchas enlistadas a continuación:  

 

2 Reps. de Estudiantes de Pregrado con sus suplentes: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL ANA SOFÍA CASTILLA OCHOA 

SUPLENTE FABER CAMILO CARVAJAL HERNANDEZ 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL SARA STEPHANIA CEBALLOS ORTIZ 

SUPLENTE ANDRÉS SEBASTIÁN PADILLA 

SALAMANCA 



 

 

 

 PLANCHA 3: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL LUISA MARÍA RÍOS CASTAÑO 

SUPLENTE ALDAIR JOSÉ ARREGOCES CUISMAN 

 

 PLANCHA 4: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL JUAN SEBASTIÁN LÓPEZ LONDOÑO 

SUPLENTE JASSON DANIEL VALENCIA CASTAÑEDA 

 

1 Rep. de Graduadas/os con su suplente: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL ANYULYBED BEDOYA PATIÑO 

SUPLENTE LUIS ALEJANDRO GONZÁLEZ SOTO 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL DAVID SMITH CHÁVEZ CARRILLO 

SUPLENTE SHARON RAKEL NARANJO GONZÁLEZ 

 

ARTÍCULO OCTAVO. Téngase como aspirantes válidamente inscritas/os al Consejo de Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales, a las planchas enlistadas a continuación:  

 

2 Reps. de Docentes con sus suplentes: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL JAIME ANDRÉS GONZÁLEZ PÉREZ 

SUPLENTE JENNY NORELA LOZADA CASTELLANOS 

 

1 Reps. de Estudiantes de Pregrado con sus suplentes: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL MARIA VANESSA OROZCO ZULUAGA 

SUPLENTE NATALIA MARIN OSORIO 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL SERGIO TAMAYO RAMIREZ 

SUPLENTE NICOLLE VALERIA ORJUELA 

CASTELLANOS 

 

 PLANCHA 3: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL JUAN DAVID ALZATE RODRÍGUEZ 

SUPLENTE PAULA BEDOYA LÓPEZ 

 

 

 

 



 

 

1 Rep. de Graduadas/os con su suplente: 

 

 PLANCHA 1: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL OSCAR DANIEL JARAMILLO HERRERA 

SUPLENTE MARÍA CARMENZA QUINTERO CARDONA 

 

 PLANCHA 2: 

ASPIRANTE NOMBRES 

PRINCIPAL LUIS GABRIEL MONTOYA MONTOYA 

SUPLENTE ALEX MAURICIO TORRES RAMÍREZ 

 

PARÁGRAFO 1. Declarar extemporánea y no válidamente inscrita la candidatura presentada por las 

estudiantes de pregrado María Camila Ocampo Galeano y Adrián Alexis Rodríguez Londoño, en el 

entendido que, fue radicada por fuera del término indicado en el artículo noveno, ítem 2 de la Resolución 

N.° 001 del 07 de marzo de 2025 del Comité Central de Elecciones. 

 

PARÁGRAFO 2. Dejar constancia de la ausencia de postulaciones en: 1 Reps. de Docentes con su suplente 

y 1 Rep. de Estudiantes de Posgrado con su suplente. 
 

ARTÍCULO NOVENO. Frente a esta decisión procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse 

en los términos del ítem 5, artículo noveno de la Resolución N.° 001 del 07 de marzo de 2025 del Comité 

Central de Elecciones.   

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Manizales, a los (26) días del mes de marzo de 2025 

 

 

 

 

 

FELIPE CÉSAR LONDOÑO LÓPEZ 

Presidente 

 

 

 

 

 

 

PAULA BIBIANA AGUDELO FRANCO 

Secretaria 

 

 

 

 


